
 

 
 

 
 
 

 

Plato, Octubre trece (13) de Dos mil Veintidós (2022). 
 

Conforme se solicita por la parte interesada, por Secretaría 

actualícese la comisión ordenada mediante Despacho Comisorio No. 

025 emanada por esta oficina judicial en fecha 08 de noviembre de 

2018.. 
 

Cumplido lo anterior, envíese el exhorto actualizado a la Inspección 

Primera de Policía de este Municipio para la práctica de la anterior 

diligencia.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 
El Juez, 
 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201. 
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PLATO –MAGDALENA 

Proceso EJECUTIVO. 

Radicado 47-555-40-89-002-2017-00356-00 

Demandante REINTEGRA SAS (BANCOLOMBIA) 

Demandado MARIO RAUL VISBAL ESPAÑA Y OTRA 

Asunto Actualización Comisión. 
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